
 

 

SALLIQUELÓ, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, se han suscripto convenios con la Universidad Provincial del Sudoeste y la 
Unidad Académica de Salliqueló, en la implementación de las actividades académicas de la UPSO. 

   Que corresponde que el Honorable Concejo Deliberante apruebe los mismos. 

POR ELLO: 

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN 
SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
SON INHERENTES, SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Apruebase el Convenio suscripto entre la Municipalidad de Salliqueló, la 
Universidad Provincial del Sudoeste y la Unidad Académica de Salliqueló con el objeto de utilizar las 
instalaciones de la Unidad Académica a los fines del desarrollo de las carreras dictadas por la 
Universidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTICULO 2°: Apruebase el Acta Acuerdo suscripto entre la Municipalidad de Salliqueló y la 
UPSO, con el objeto del traslado de docentes para el dictado de materias de carreras dictadas por la 
UPSO, en la sede de Salliqueló.------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO 3°: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.--------------------------------------------- 

ORDENANZA N° 1665 /16 

 

 



 

 

                          


